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EL PRESENTE DOCUMENTO HA SIDO DESARROLLADO PARA USO EXCLUSIVO DE LOS EMPLEADOS DE LA UNIVERSIDAD ANDRÉS BELLO QUIENES DEBERÁN MANTENER ESTRICTA 
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1. INTRODUCCIÓN 
 

El proceso Workflow de la solicitud de cambio interno corresponde a un cambio automático de 

Carrera, Régimen o sede, el que puede incluir la opción de Homologación de asignaturas, con las 

aprobaciones respectivas del Director de carrera y/o los directores de los departamentos. 

 
 

2. OBJETIVO 

El objetivo de este instructivo es documentar, conocer y mostrar paso a paso el cómo se genera y se 

resuelve la solicitud de Cambio interno con Homologación. 

 
 

3. ALCANCE 

Todo el proceso se debe realizar en Google Chrome. 

 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE CAMBIO INTERNO CON HOMOLOGACIÓN 
 

A continuación, se mencionarán punto por punto el proceso de generación y resolución de solicitud 
de cambio interno con homologación. 
 

4.1 Generación de Solicitud 

 
Alumno genera solicitud de Cambio interno con Homologación. 

 

Para Alumnos de pregrado sólo podrán realizar cambio de sede, modalidad o carrera de pregrado. 

 

   A través de la intranet, el alumno selecciona en Solicitudes la opción “Cambio Interno” 

 

 

 



 
 

El alumno seleccionará la sede y la carrera a la cual desea el cambio, en el ejemplo el alumno se cambia 
de la carrera Odontología sede republica a Ingeniería Comercial sede Casona.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

La imagen anterior muestra las asignaturas que el alumno tiene en su historial académico, tanto H, HO, CO, EX, 
CR, etc.  

 
En el apartado donde indica la frase “Para seleccionar asignaturas a homologar, hacer clic Aquí” el alumno podrá 
seleccionar las asignaturas que desea homologar.  

 

 

 
 

 En esta página se muestra las asignaturas que el alumno puede solicitar para Homologar.  

 

Al alumno no se les mostraran para Homologar:  
 Asignaturas homologadas o convalidadas previamente. 

 Asignaturas Exentas (EX)  

 Asignaturas DAE-DGDE-CIAD  

 Asignaturas que en la carrera de destino tengan el mismo código, ya que estas serán reconocidas de 
forma automática.  

 
Cada asignatura del listado tiene un casillero en la columna “agregar” el que debe hacer clic para seleccionar la 
asignatura que desee homologar.  

 

Si el alumno solo desea el cambio interno, no debe seleccionar nada y volver atrás para generar la solicitud.  

En el ejemplo el alumno seleccionara asignaturas de departamento y de carrera, luego debe hacer clic en 
“Enviar”  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

Luego debe ingresar comentarios, numero de teléfono y correo, para luego hacer clic en “enviar”, de esta 
forma se generará el número de solicitud.  

 

 

 
Una vez generada la solicitud, entrega un número de folio, para el alumno como el director da aviso de la 
generación de solicitud a través de correo electrónico. 

 
Correo tipo que recibe el alumno: 

 
 



 
Correo tipo que recibe el director: 

 

 

Revisión de la solicitud por Director de Carrera y Directores de Departamentos 

 

Director carrera: 
 
El director de Carrera será el primero en recibir la solicitud de Cambio Interno, por lo que deberá ingresar a 
workflow de solicitudes en el siguiente link:  
 

http://workflow.unab.cl:7777/wfprod/logon.jsp 

 
El director ingresará a su workflow y visualizará la solicitud del alumno  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://workflow.unab.cl:7777/wfprod/logon.jsp


El director al hacer clic en la solicitud vera los datos y solicitud del alumno.  

 

 

 



 

 

 

 



 

 
 

En el apartado “Datos de la Solicitud”, aparecen los datos de cambio interno solicitados por el alumno.  

Para visualizar y homologar asignaturas que solicita el alumno, debe hacer clic en la palabra “Aquí” en la frase 
“Si desea homologar asignaturas que el alumno solicita, Haga clic aquí  

 

 

 
 

Luego se abrirá una venta nueva que indicará las asignaturas solicitadas por el alumno para Homologar.  

 El director de carrera solo podrá autorizar homologaciones que no sean de departamento.  

 De las asignaturas disponibles para homologar el director debe seleccionar la asignatura de destino a 
homologar. (puede ser 2 x 1, o 1x1), las que no quiera homologar debe dejar como “ninguno” y luego 
hacer clic en “GUARDAR” y cerrar la ventana.  

 Si el director decide no homologar asignaturas que estén disponibles solo debe cerrar la ventana.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

En la imagen que se muestra, al hacer clic aquí en la frase “asignaturas que usted puede homologar”, podrá 
seleccionar la asignatura de destino, el cual quedará homologada en la nueva carrera. 

 

 

 

Para este caso se homologará asignatura de origen ODOT201 por ICMC 101, luego guardar y cerrar (x). 

 

 
Luego de homologar o no homologar asignaturas el director de carrera debe aceptar o rechazar la solicitud y 
luego hacer clic en el botón “Completo”  

 

 



 
 

Si el director de carrera rechaza el cambio interno, la solicitud termina su flujo y pasa a estado “RECHAZADO”  

Si el director de carrera acepta el cambio interno, homologando asignaturas o no, esta pasará al siguiente nivel 
del flujo:  

 Si el alumno seleccionó asignaturas de departamento pasará a los directores de depto. para que 
seleccionen las Homologaciones respectivas.  

 Si no hay asignaturas de depto. El flujo termina realizando automáticamente el cambio interno y 
homologaciones.  
 

En el ejemplo el alumno selecciono asignaturas propias de la carrera y departamentales.  

 

Director Departamento: 

Si el alumno seleccionó asignaturas de departamento, la solicitud de cambio interno una vez APROBADA por el 
director de la carrera de destino, pasará al director del departamento respectivo (llegará a todos al mismo 
tiempo). 

 
El director ingresará a su workflow y verá la solicitud del alumno en su bandeja de trabajo  

 

 

 
El director al hacer clic en la solicitud verá los datos del alumno y lo que solicita el alumno  

 

 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 

 



 
 

En el apartado “Datos de la Solicitud”, aparecen los datos de cambio solicitados por el alumno, para ver las 
asignaturas que solicita homologar el alumno, el director debe hacer clic en la palabra “Aquí” en la frase “Si desea 
Homologar asignaturas que el alumno solicita, haga clic Aquí”  

 
Luego se abrirá una ventana nueva que indicará las asignaturas solicitadas por el alumno para Homologar.  
 
El director de departamento solo podrá completar homologaciones que pertenezcan a su departamento. 

  

Los departamentos no aceptan y tampoco rechazan, solo seleccionan la homologación si corresponde o no.  

 De las asignaturas disponibles para homologar, puede seleccionar una o más asignaturas, las que no 
quiera homologar debe quedar como “ninguno” y luego hacer clic en “GUARDAR” y cerrar la ventana.  

 Si el director decide no homologar asignaturas de las que solicito el alumno, solo debe cerrar la ventana  

 Para este caso la directora seleccionó homologar por el código de asignatura ING119 guardo y cerro (x).  
 
 

 

 

 

 



 
Luego en el formulario debe hacer clic en el botón “completo”, puesto que no tiene la opción de rechazar o 
aceptar.  

 

 

 
Cuando los directores de departamento terminan su proceso, la solicitud termina su flujo ingresando las 
asignaturas homologadas y realizando el cambio de carrera automáticamente.  

 

Luego de la aprobación final, se le da aviso por correo electrónico al alumno y al director de carrera que la 
solicitud fue aprobada. 

 
 Correo tipo que recibe el alumno: 
 

 
 



 
 
 

Correo tipo que recibe el director: 

 

 
 

 
El ejecutivo de registro curricular y las escuelas pueden visualizar en la forma SYACUSO de Banner la solicitud del 
alumno.  

 En esta forma se puede verificar el estado de la solicitud.  
 Una vez aprobada la solicitud, en el botón Imprimir Resolución aparecerá el informe con los datos de la 

solicitud, las asignaturas homologadas, la calificación, el nombre del Director de Carrera y 
departamentos.  

 

 

 

 

 



 

 

 

 
El programa de origen quedará con estatus RD, y para el nuevo programa activo. 
 
Programa de origen

 

 
Programa de destino 

 

 

 

 

 



 

Para Alumnos advance sólo podrán realizar cambio de sede o modalidad. 

         

A través de la intranet, el alumno selecciona en Solicitudes la opción “Cambio Interno”, para el ejemplo se 
visualiza el cambio de online a presencial. 

 
 



 

 
 

 
 

Una vez generada la solicitud, entrega un número de folio, para el alumno como el director da aviso de la generación de 
solicitud a través de correo electrónico. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Correo tipo que recibe el alumno: 

 
Correo tipo que recibe el director: 

 

 
 
 
 



 
 
 

El director de Carrera será el primero en recibir la solicitud de Cambio Interno, por lo que deberá ingresar a 

workflow de solicitudes en el siguiente link: 

http://workflow.unab.cl:7777/wfprod/logon.jsp 
 

 
 

 

El director ingresará a su workflow y visualizará la solicitud del alumno 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

El director al hacer clic en la solicitud verá los datos y solicitud del alumno. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Para este caso no existen asignaturas para homologar 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



El director puede aceptar o rechazar la solicitud y luego de su opción completar. 

 

 
 
 

• Si el director de carrera rechaza el cambio interno, la solicitud termina su flujo y pasa a estado 

“RECHAZADO” 

• Si el director de carrera acepta el cambio interno, para este caso no existe homologación de carrera 

ni de departamento, por lo que el cambio se realizará de forma automática. (no pasará a los 

departamentos) 

 
Programa de origen quedará con estatus RD, y para el nuevo programa activo. 

 
Programa de origen 

 
 

 
 
 
 
 



 
Nuevo programa  

 

 
 

 
Luego de la aprobación final, se le da aviso por correo electrónico al alumno y al director que la solicitud fue 
aprobada. 

 
  

Correo tipo que recibe el alumno: 
 

 
 
 
 



 
 
 
 

Correo tipo que recibe el director: 

 

 
 

 
 
NOTA: 
 
La solicitud de cambio interno que involucre cambio en el código del programa, se cambiará al catálogo actual de la carrera. 


